CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2009.-

Nº   5 5 9   /   V I S T O S   :
los antecedentes de las Providencias 4212/09 y 4477/09; el
Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos, de 17 de marzo de 2009, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío, el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa Recuperación de Barrios; el Oficio Ord. Nº : TE 3574 y TE 4092, de 20 de marzo y1 de abril de 2009, respectivamente, del señor Director SERVIU Región del Bío Bío; la Resolución Exenta Nº 1437, de 30 de marzo de 2009, del Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío; el Memorándum Nº 191, de 16 de junio en curso, de la Secretaría Comunal de Planificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONVENIO AD REFERÉNDUM DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, de 17 de marzo de 2009, suscrito entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DEL BÍO BÍO, el SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa Recuperación de Barrios, por el cual la Municipalidad se obliga a ejecutar la iniciativa de adquisición de terreno, con ubicación en sector Plaza Condell, conforme a los Términos Técnicos de Referencia elaborados por la Municipalidad ya aprobados en la Mesa Técnica y el SERVIU a transferir a la Municipalidad la cantidad total de TREINTA MILLONES DE PESOS ($ 30.000.000.-), con un plazo estimado de ejecución de 60 días.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal Planificación para la administración de este Convenio Ad Referéndum.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Señor
SEREMI de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío

- Señor
Director SERVIU Región del Bío Bío

- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Secretario Comunal de Planificación 

- Señor
Director de Construcciones

- Archivo

MLE/yrt
